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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AUMEN 
TO DE CAPITAL Y REFOR 
MA ESTATUTOS DE LA 
COM IA ANONIMA DE- 
NOMINADA ““'URBANIZADO- 
RA ECUATORIANA S.A," 
(URSA). 

1. escritura pública de 
aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía 
Anónima denominada  “UR- 
BANIZADORA ECUATORIA- 
NA S.A.” (URSA), se otorgó 
en la ciudad de Quito, el 12 
de Diciembre de 1977, ante el 
Notario Noveno del Cantón 
Quito; fue aprobada por el 
señor Superintendente de 

[| Compañías mediante Resolu- 
ción N9 7049, de 23 de enero 
de 1978. 

La inseripción en el Regis- 
tro Mercantil] del Cantón Qui- 
to, consta. bajo el N* 302, To- 
mo 109, de 31 de marzo de 
1978, 
2.— Comparecen a la suscrip- 
ción la mencionada escri- 
tura Wmsslica los señores: Ing. 
Jorge Andrade Cevallos, en 
su calidad de Gerente Ge- 
neral de la Compañía y los 
cónyuves Dr. Miguel Andra- 
de y señora Laura Ce- 
vall Andrade. Los com- 
parecientes son de nacionali- 
dad ecuatoriana y domicilia- 
des en la ciudad de Quito. 

3.— El capital de la Com- 
pañía se aumenta en la suma 
de OCHO MILLONES SETE- 
CIENTOS OCHENTA MIL 
SUCRES, con lo cual ascien- 

  

  

  

      

     

   

    

      

     

de a NUEVE MILLONES D 
SUCRES. 

se encuentra 
suscrito por los accionista 
y pagado de la siguiente ma 
nera: 
Por compensación de crédito: 
$ 6'600.000,00 En especie ... 
$ 2'180.000,00. 

El aporte en especie lo 
realizan los cónyuges Dr. Mi 
guel Andrade Ochoa y seño 
ra Laura Cevallos de Andr 
de,, que consiste en un inmu 
ble ubicado en la parroqui 
Urbana Chaupicruz de la ciu 
dad de Quito, entre las ca 
lles San Francisco y Mari 
no Echeverría, adjunto al 
Quito Tenis Club, con una su? 
perficie de dos mil setecien- 
tos ochenta y cuatro metros 
cuadrados con setenta y tres 
centimetros. 

5.— En virtud del aumento 
de capital se reforman los 
artículos Sexto y Séptimo de 
los estatutos sociales de la 
Compañía, los mismos que 
en adelante dirán: ““ARTICU 
LO SEXTO: CAPITAL: NUE- 
VE MILLONES DE SUCRES 
($ 9'000.000,00)””.— '**ARTICU- 
LO SEPTIMO: ACCIONES: 
Novecientas acciones nomina- 
tivas de diez mil sucres ca- 
da una”, 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 13 de abril de 1978 
Ernesto Andrade V., 

SECRETARIO GENERAL 
ENCARGADO 
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